
FILOSOFIA DEL INTERNACIONALISMO 
CENTROAMERICANO 

"El orbe iodo, que en cierfa manera 
forma una república, ±iene poder de dar 
leyes justas y a iodos convenientes, como 
son las del derecho de gentes Y ninguna 
nación puede creerse menos obligada al 
derecho de gentes, porque esfá dado por 
la au±oridad de iodo el orbe" 

FRANCISCO DE VITORIA 

El año pasado visitó Managua el señor 
J. L. Kuniz, Profesor de Derecho Internacio
nal. Ave viajera pasó en un breve recorrido 
de es±udio por la América Laiina, según nos 
dijo, para observar la poliiica y la naturale
za, espeeialmen±e de Ceniroamérica, con el 
fin de preparar una obra que iE>nía en pro
yacio. El Profesor nació y estudió en Viena. 

. Después pasó a los Esiados Unidos y se con
viriió en ciudadano americano. Es un euro
peo americanizado, circU:riS±B.ncia esta que 
puede servirnos en la estimación de su cri
±<i>rio. En Managua dic±ó una conferencia. 
Fue el ±ema "El desarrollo del Derecho Inter
nacional, has±a llegar a la organización ac-

. iual del rnundo". El Profesor es±uvo feliz en 
sus .a±isbos. Al escucharle vinieron a mi 
menie reflexiones, que me despei:"±aron el de
seo de dar una conferencia sobre la filosofía 
que ha inspirado el Derecho In±ernacional de 
Cen±roamérica, den±ro de la América Laiina, 
±ema que ±iene impoi:"±ancia, como paría viva 
den±ro de las causas del desarrollo del Dere
cho In±emacional en general. Procuraré per
cibir esa filosofía, que es filosofía de su his
±oria, en el palpitar del In±ernacionalismo 
moderno. 

El Derecho Internacional es una ciencia 
que paría de la unidad, se aleja de la unidad 
y iiende consian±emen±e a producir la uni
dad. En esa inquie±a actividad ha ±razado 
normas para vivir den±ro de la desunión, y 
ha ±ra±ado de abrir caminos a un órden nue
vo que marcha hacia la unión. Esio, que pa
rece una paradoja, es una realidad visible 
.en la his±oria de la humanidad. 

Ese mismo ±rezado ha sido el de Cen±ro
américa en su desenvolvimienio de eniidad 
geográfica e his±órica, desde los ±iempos de 
la colonia hasia nues±ros días. Cen±roamé
rica paríe de un\3. gran unidad imperial, que 
sufrió dispersión. Evoluciona ansiosa por en
±rar en un orden que le permita regresar a 

CllRLOS CUllDRll PllSOS 

"El Estado que se ha comprendido a sí 
mismo, que sabe que él es la libertad de 
la voluntad y la realidad de la eiicidad, 
halla en este comprenderse a sí mismo la 
norma para su comporla:inienfo, incluso 
respecto de afros Estados, norma q~e por 
serlo de la razón práctica es precisamente 
derecho y su derecho". 

JULIO BINDER 

la un10n. El va1ven de esa evolución ha 
sido la causa de su ±remanda inquie±ud. 

Sienio dificul±ad para ordenar mis ideas 
sobre ±ema ±an in±enso. Basian±e he leído y 
reflexionado sobre el par±icular, y ±al vez eso 
mismo haya contribuido a aumen±ar la agi
±ación de mi pensamiento. Es cosa difícil lo
grar fijeza de los concep±os en esia ma±eria, 
porque nuevos hechos airopellándC>se, nuevas 
ideas surgiendo, y cons±an±e contradicción de 
±érminos, no permiten aseniar la men±e en pn 
solo lugar. Y no es que los ±érminos perci
bidos SE!an falsos. En ninguna maieria se 
puede aplicar con más razón que en el In±er
naciqnalismo, lo que decía Hegel: "Cada 
verdad en su momen±o; si hubiera venido 
an±es o después, no se hubiera incorporado 
al edificio". 

El Profesor Kun±z prendió el hilo de su 
discurso en los orígenes mismos del Derecho 
de Genias. Insistió en el primi±ivismo del 
Derecho Internacional, que no ha podido al
canzar los caracteres cien±ificos del Derecho 
Civil. An±erior a Roma no hubo un sis±ema 
regulador del In±emacionalismo. Roma, con 
su gran sen±ido jurídico dictó su Derecho de 
Genias, que adquirió eficacia cuando el Impe
rio Romano consiguió una hegemonía incon
±ras±able. Augus±o, operando en la cúspide 
del pensamiento universalis±a de Julio César, 
logró cerrar el ±emplo de Jano, y en la Pax 
Romana, cimeniar el Derecho de Genias. 
Cuando el Imperio Romano fracasó, el Dere
cho de Gen±es sufrió eclipse. El Imperio Ro
mano se pudrió por sus fermenios in±ernos, 
y los bárbaros como zopilo±es, descuartiza
ron su cuerpo ya inerte. Las Provincias se 
dispersaron, y en un elemen±o de anarquia, 
obró el ±rabajo ordenador de la Edad Media, 
injus±amen±e menospreciado. 

Para el Profesor, el Internacionalismo, 
±al como lo entendemos ahora, ±iene logica
menie su punio de parlida en el nacimienio 
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de las naciones en el alba de la edad mo
derna. El Profesor nos hizo una buena sín
tesis de ese proceso, que nos presentó en ±res 
tapas breves dentro de la edad del mundo: 

La primera corre desde Roma hasta la paz 
de Wes±falia, en 1648; la segunda desde los 
tratados de Wes±falia hasta el Congreso de 
Viena, en 1815; la tercera del ±ra±ado de Vie
na a nuestros días. 

Los problemas de la nacionalidad es
trechaban a cada país de manera egoísta den
tro el alcance de sus miras, obstaculizando 
el desarrollo del Derecho Internacional. En 
el siglo XVIII las potencias tienden a ence
rrarse más y más dentro de sus intereses con 
el aparecimiento del industrialismo, que es 
la cifra económica más significativa de la 
ntodernidad. Para el Profesor, el Derecho 
Internacional es débil, por la falta de una 
autoridad de donde emane el órden. Carece 
de policía que vigile el cumplimiento de sus 
normas, y que castigue sus infracciones. El 
Profesor, investigando sobre ese sendero tro
pezó con la necesidad del Superes±ado. Del 
clamor humano pidiendo una autoridad orde
nadora brotó el movimiento de la centraliza
ción de los poderes en este siglo. Pero esta 
centralización forzosamente entra en conflic
to con la libertad y la igualdad, ideales so
bre los cuales ha sido planificado el mundo 
desde el siglo XVIII. 

Cuáles serán, pues, los caminos que ten
drá que seguir la humanidad para llegar al 
superestado ordenador? Amold J. Toynbee 
señala dos: Prirnero, la imposición de una 
superpotencia sobre las otras por la fuerza y 
la guerra, al estilo romano 1 segundo, la tran
sacción evolutiva sobre una Federación de 
los Estados, robustecida por una autoridad 
que emane de la voluntad de los pueblos. 
Es un ejernplo del segundo término la Cris
±iandad, que descansó sobre dos autoridades 
combinadas: El Papa, máxima autoridad es
piritual, y el Emperador, autoridad de fuerzas 
físicas imponentes. La Cristiandad fracasó 
porque no iodo el mundo era cristiano. Otras 
religiones de carác±er universal . quedaban 
fuera, y por lo tanto la jurisdicción de esa 
grande autoridad nunca llegó a ser univer
saL La división de la humanidad entre 
Oriente y Occidente es uno de los factores 
permanentes de la Historia Universal. 

Varios intentos ha habido de organizar 
es.a federación de Naciones. El Congreso de 
V1ena de 1815 quiso organizar al mundo bajo 
la unión de las monarquías europeas, y so
bre el principio de la intervención. Después 
de la primera guerra europea se hizo el pri
mer ensayo serio del procedimiento, con la 
Soc~edad de las Naciones, que fracasó dE!sde 
su miciación por la ausencia de Estados Uni
dos, la mayor de las superpotencias de la 
combinación. Después de la segunda gue
g-a ~urqpea o mundial surgieron las actuales 

ac1ones Unidas, con su Consejo de Seguri
dl:ld. Aquí el Profesor insistió, con respetuo-

sa ironía, sobre la carencia de po±encialiq!id 
del Consejo de Seguridad, por la pluralidad 
de fuerzas armadas qüe obr&ban e¡i el mun
do de su jurisdicción, bajo mandos diferen
tes. El Profesor senfó este principio axiomá
tico: Solo el monopolio de las fuerzas físi
cas hace eminentemenle respetable a una 
autoridad. 

No ha existido hasta la fecha una auto
ridad sancionadora en el Derecho Internacio
nal moderno. Carece del efectivo rigor del 
Derecho Penal. Estámos viendo en Corea co- · 
me un acto de autoridad sancionadora, está 
tomando los caracteres de una guerra inter
nacional. La pluralidad de las fuerzas físi
cas necesifa del equilibrio para producir una 
paz, siempre en peligro de ser efímera. Ha 
exis±ido una tendencia en la historia, según 
el mismo Toynbee, en ciertas poter¡.cias me
jor constifuidas a convertirse en lo que él lla
ma al±er orbis; pero en la vida real, el Alter · 
orbis no puede sustraerse a las influencia!> y 
aun a las perturbaciones externas. No elda
blece una autoridad trascendentalmente res
petable el triunfo en una guerra, porque las 
sanciones impuestas por la potencia vence
dora no infunden respeto, sino rencor. De 
esa manera lamentable la moral iniérnacio
nal ha girado alrededor de la guerra. En la 
guerra reside el deli±o1 en la guerra, reside 
la sanción, y en la guerra resiqe la justioia; 
sobre es±os ±res ±érminos contradictorios en
tre sí, ha estado fundamentada la más terri
ble paradoja de los tiempos modernos. 

Para seguir nuestra iE¡sis busquemos ±o• 
dos es±os conceptos y teorías en el de!larrollc;> 
histórico de Cen±roarnérica, de).ltro lo que el 
Profesor Kun±z llamó l¡i HlosO>fÍ"'- qe creci
miento como parle ±erri±orial de un granc:ie 
imperio, el Imperio Español. Dentro de ese 
Imperio nunca fue perfectamente dibuj¡¡t(ia 
como región especial. No alcanzó la ¡3.l±a ge
rarquía como provincia, de ser un virréyila±o. 
~enas llegó a ser una Capitanía General, 
termino de autoridad más para c;>peraciones 
militares que para un concer±ad6- gobierno 
civil unificador y creador. Después de la in· _ 
dependencia procedió a estructurarse como 
república federal, imitando a Estados Unidos.· 
No hubo aglutinante· suficiente entre los 9in
co Estados de esa efímera: república federal, 
para contrarrestar el movimiento centrífugo 
de dispersión que había desmenuzad<)' el Im
perio Hispano en es±e Con±üiente. Los cinco 
Estados tomaron la postura de cinco repúbli
cas independientes. Salieron a flote los asun
tos de límites para separar J!rtás a dichas re- ' 
públicas, que no tenían entre sí otro con±ac±o 
que las muiuas intervenciones polliicas que 
producían la guerra. Algo parecido, pero en 
mayor desorden, al equilibrio <;le las poten- ' 
cias europeas. Esta era la realidad, perq se 
proclamaba un unionismo ideológico como 
una ilusión, más que como una pqlí±ica afee- · 
±ivamen±e operante. 

Para mantener el paralelismo enl:re la 
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política universal y la política particular cen
troamericana en el cual buscaba el Profesor 
las· cifras de 'la filosofía del Internacionalis
mO Centroamericano, insistiré sobre el movi
miento de la poli±ica mundial en el siglo XIX. 
El signo del Derecho Internacional ha sido el 
equilibrio entre • potencias, pero siempre mo
vida, cada una de estas potencias, por la am
bición de convertirse en la Superpotencia. 
Ese equilibrio se rompió es±repiiosamen±e con 
la primera guerra mundial. América hizo la 
moción de fundar una sociedad de Naciones 
con miras s crear el superes±ado ordenador. 
La sociedad de las Naciones no se pudo cons
tituir, y vino la segunda guerra mundial. En 
Yalta fue rematada la teoría del equilibrio. 
La mataron Stalin y Roosevelt. Churchill fue 
solo ±es±igo dolorido de la operación. Aquí 
aparecen las fuerzas físicas, de que hablaba 
el Profeso.r, acumuladas en dos polos, o sean 
dos superpotencias: Estados Unidos y Rusia. 
La estructura del superes±ado constituido en 
las Naciones Unidas oscila en una balanza, 
en equilibrio por dos pesos más o menos equi
parados.. Así está planteado el problema en 
la actualidad. Consideremos las soluciones 
posibles de ±al situación. Quién cerrará nue
vamente el templo de Jano? Lo cerrará Ru
sia? Lo cerrará Estados Unidos? Tendrá la 
humanidad cordura para que lo cierre un 
organismo apoyado . en las dos superpo±en
cil;•s? Podrán vivir el oso y el águila dentro 
dé esa gran jaula, amansándose mutuamen
te con concesiones reciprocas? 

No deseo considerar la catástrofe de un 
triunfo definitivo 'de Rusia. Ello significaría 
la ruina ±o±al de la civilización cristiana. Per
xni±aseme tomar como postulado el triunfo 
de Estados Unidos; La constitución y consa
gración de esa potencia americana en el su
perestado ordenador, en la nueva Roma con 
influencia incontrastable dentro de los lími
tes de ±oda la humanidad. Demos por cerra
do el Templo de Jano. 

Pero antes necesito estudiar el desarrollo 
del Derecho Internacional Centroamericano. 
Trataré de percibir esa filosofía, que tanto in
teresaba al Profesor. Centroarnérica, por cir
cunstancias geográficas e histórícas, ha ten
dido a constituirse en un alter orbis, en vir
tud de un proceso interestatal, que ha dado 
orígen a un Derecho Internacional de apli
cación singularmente centroamericana. Las 
operaciones interestatales de las cinco Repú
blicas han tenido el movimiento, las contra
dicciones y las contingencias de una vida in
tern¡¡.cional humana. Las repúblicas de Cen
±roamérica han pugnado, enloquecidas por 
dominar cada una de ellas, el medio roto de 
su nacionalidad original. Las intervenciones 
mutuas han sido frecuentes y sangrientas. 
Los Tratados de paz se han sucedido sin nin
guna eficacia. l{a habido combinaciones es
peciales para formar las que se han llamado 
Repúblicas Mayores, que es algo parecido a 
16 que se llamó en Europa la Santa Alianza, 

pero con signo liberal. Pero el alter orbis 
centroamericano ha carecido de fuerzas para 
constiiuirse en una entidad respetada. Ade
más, ninguna de las cinco repúblicas ha ±e
nido sobre las otras una superpotencialida¿ 
capaz de imponer el orden. 

El alter orbis centroamericano, desde sus 
tiempos coloniales, ha existido con la zozobra 
producida por una vigilancia codiciosa de po
tencias exteriores. Todas las agresiones con
ira la Madre Patria repercutieron dolorosa
mente en Cen±roamérica. El mar Caribe fue 
el escenario de la lucha marítima en±re Es
paña e Inglaterra. La piratería interrumpió 
constantemente el desarrollo de esta provin
cia, que era vulnerable por las largas costas 
de los dos grandes Océanos. Las posibilida~ 
des del Istmo para la construcción del canal 
interoceánico, fueron las fuentes de nuestras 
más grandes inquietudes. Cen±roamérica se 
independizó con su solar menguado por la 
ocupación inglesa de su Costa Atlántica. Des
pués de la Independencia, Cen±roamérica se 
ha visto precisada a concurrir a la organiza
ción del Continente con todas esas imperfec
ciones propias. La lucha entre Inglaterra y 
los Estados Unidos recayó también especial- ' 
mente sobre Centroamérica. Inglaterra con ' 
mira de conquista, de conformidad con las 
tesis europeas, y los Estados Unidos a la de
fensiva de la organización del Continente, co- ' 
rito una grande entidad geográfica en donde. 
se debía operar con nuevas formas de poltli-' 
ca internacional, con tendencia a la libertad ' 
e igualdad jurídica de los Estados. 

En ±res direcciones ha tenido que mar- · 
char Centroamérica dentro de ese complicado 
proceso. La primera es la que le llevaban a ' 
conseguir el definitivo establecimiento. de su ' 
alter orbis, por medio de relaciones cada ve~ 
más íntimas entre sus propios Estados. U) , 
segunda, le lleva, en cinco cauces separados, 
a la afluencia de la corriente mayor, Pana-' 
mericana, para formar un gran organismo 
Continental. La tercera es la de sus relacio
nes con las naciones europeas, con las cua
les hacia todo su comercio de compra y ven
±a1 y con España el trato de desenvolvimiento . 
de su cultura. · 

Del constante tránsito de es±as ±res direc- . 
cienes se produjo la actividad jurídica sui gé- · 
neris de un internacionalismo complicado, 
agitado y a veces vehemente. 

Resultaría un capitulo muy largo en este 
trabajo, si me pusiera a seguir a Cen±roamé
rica en su marcha sobre estas ires direccio
nes, hasta llegar a la encrucijada del mundo . 
actual. Procuraré resumir mis observacio
nes. El movimiento unionista de las cinco 
repúblicas no fue de pasos concertados. No 
se ±omó un camino de aproximaciones tran
quilas, sino que se violentaban las cosas con 
procedimientos bélicos, que terminaban en 
una mayor dispersión. Por la vehemencia 
de esa poli±ica, no se dieron cuenta los go
biernos cen±roam:eric:anós de las graves cosas 
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les afecie¡.ban hondamente en las otras 
que direcciones. Dominada por los Estados 
dUo:;:dos la situación en cuan:l:o a la apertm:a 

n1 ··'l':l:'d t t d 1 Canal cremo e m eres e es a po encm 
~r la tra~quilidad .del Istmo y s.e hizo pre

p te en el al:l:er orb1s centroamer1cano. Pe
se~ró en las interioridades de su poli:l:ica, lo
neando el sangriento conflicto del año 1907. 
gr Con esta presencia tomó nueva fa;¡: el 
desenvolvimiento del Derecho Intemacional 
Centroamericano. Con mofivo de la guerra 
que estalló entre El Salvador y Honduras, por 
na parle, y Nicaragua por otra, en el año 

~907 el Presidente de los Estados Unidos, Tao
doro' Roosev:el:l:, ofreció su m<;diació;n. Para 
mayor conflanza, se ,P;esento asoc1ado c;:o_n 
el Presidente de Mex1co, General Porflno 
Díaz hombre fuerle que había logrado pac;i
fica; a su país con un régimen dictatorial. 
fueron resul±ado de ~sa mediación las .~on
ferencias Centroamencanas, que se venflca
ron en ese año, en la ciudad de Washington. 
En ellas fue arficulado el Derecho Internacio
nal Centroamericano en un Tratado general 
de paz y amistad, y en siete convenciones, 
reglamentadoras de un nuevo ~is:l:ema aprC!
ximafivo por grados, para las cmco Repubh
cas, con :tendencia a llegar a la unión defi
nitiva. . , . 

Para ariicular ese Derecho, Centroamen
ca procedió, conforme el P'?stulado de Vito
da, como un orbe que en c1er±a manera for
ma una república. En el tratado y en las 
convenciones se aseguraba la paz, se atendía 
a la permanencia de un orden democrático 
en cada una de las repúblicas, y se daban 
procedimientos para unificaciones .en cuanto 
a la cultura y en cuanto a lo económico. To
do el pensamiento animador de ese Derecho 
fue de los centroamericanos, e inspirad.o en 
lá experiencia. La autoridad Internacional 
en que debía descansar emanaba de la fa
cultad de intervenir los demás Estados en la 
política interior de cada uno, para el mante
nimiento de un orden constitucional demo
crático. Se vigilaba contra las subverciones 
de los de abajo y también contra los golpes 
de estado de los de arriba. Respaldaban esa 
autoridad en el carácter de Poder irresistible, 
los Gobiemos de Estados Unidos y de México, 
que al través de esa doctrina se incorporaron 
en el al:l:er orbis centroamericano. 

Desgraciadamente la tranquilidad que 
había prevalecido en México era :transitoria 
e inestable, como ±oda obra de dictadura¡ y 
esa República, que es por la historia y la geo
g;rafía nuestra república mayor, ingresó a 
rempos revuel:l:os. Esta expresión también 
a he tomado de Toynbee. La autoridad que 

respaldaba la situación centroamericana en
irá en confusión y perdió la eficacia. 

Los veinte años transcurridos de 1907 a 
1927, se pueden denominar el régimen de 
lo_s tratados de Was):l.ington. Durante ese ré-
9tmen floreció el Derecho Intemacional en 
buenas doctrinas, inspiradas en la filosofía 

de la historia de Centroamérica. Pero en la 
prácfica no maduraron, porque les faltó la 
fuerza física a la autoridad para ser coerci
tiva. La presencia de Estados Unidos resultó 
una sombra movible, por las variaciones que 
le imprimía la poli:l:ica interior de la Gran Re
pública. La base de ese Derecho Internacio
nal era el principio de la Intervención. Es
taba expresado en la doctrina de Tobar, que 
prestaba una fuerza moral para el manteni
miento de la democracia, pero le fal:l:aba la 
fuerza física, es decir la polid.a para impo
ner ese orden. 

En el año 1923, cuando se reunía en 
Washington la segunda conferencia centro
americana, para remendar el sistema en las 
parles que se habían descosido y perfeccio
narlo en algunos aspectos, el proceso centro
americano coincidió con un momento culmi
nante en la organización de la Unión Pana
mericana. Hubo una confluencia enire las 
dos corrientes que correspondían a las dos 
direcciones en que marcha Centroamérica so
bre el Confinante: La tendencia de la direc
c¡ón meramente cen±i-oamericana, y la ten
dencia de la dirección panamericana, que re
suliaban contradictorias entre sí. En la orga
nización continental se trabajaba por dismi
nuir la poderosa influencia de los Estados Uni
dos, con el fin de evitar que tomara las pro
porciones de intervención. En la cónferencia 
P¡;¡.namericana de Sanfiago de Chile se dio 
principio a esa labor, en que colaboraron ±o
das las repúblicas centroamericanas, y que 
:terminó en 1933, en Montevideo, con el pro
nunciamiento riguroso de la doctrina de la 
No In±enrención. 

Mientras tanio, en la tercera dirección 
del internacionalismo centroamericano, en la 
de sus relaciones con las potencias europeas, 
habían ocurrido imporian:l:es mutaciones. La 
guerra mundial hizo crecer rápidamente a 
los Estados Unidos como potencia. De esa 
guerra regresó victorioso y converlido en el 
país más poderoso de la ±ierra. Al mismo 
fiempo que los Estados Unidos tomaban esa 
posición, en par±e como consecuencia de ese 
hecho, las repúblicas latinoamericanas cre
cieron también en importancia intemacional. 
Ingresaron a la Sociedad de las Naciones, y 
tuvieron voz y voto en las deliberaciones 
mundiales. 

Centroamérica fue sorprendida en la 
marcha de su primera dirección, al encon
trarse con la novedad que concurría a resol
ver los problemas de la organización conti
nental con cinco votos, cada uno de ellos 
igual al voto de La Argenfina o al voto de 
México. En el proceso de la Sociedad de las 
Naciones observaba la misma circunstancia. 
Con ello cada uno de los Estados Centroame
ricanos adquirió una conciencia más definida 
de su propia existencia como Estado'indepen
dien±e y ac±uanie, que no podía menos que 
per:l:urbar los procedimientos unionistas de 
los tratados de Washington. Esta, situación 
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se aceni\I.Ó más después de la última guerra 
mundial. En las conferencias de San Fran
cisco de California, los países de. Ceniroamé
rica, con esos' ciii.co votos, contribuyeron pa
ra fortificar el pensamiento democrático fren
te a. la idea totalitaria del comunismo sovié
tivo. En esa nueva vida, el nacionalismo de 
la antigua forma, fue cambiado por una nue
va modalidad que se denomina regionalis
mo, con vínculos más tenues que los de una 
federación. 

Aquí cabe preguntarnos, se habrá com
prendido a sí misma Ceniroamerica, para ha" 
llar la norma de su comportamiento, incluso 
respecto · a oh·os Estados, según la regla de 
Julio Binder? El sentido unionista de Cen
±ioamérié::a se verá forzado a aumentar su ra
dio, para_ incorporarse, con Un SE;ln±ido más 
amplio, dentro de la unión del Continente, 
en relación a la humanidad. Además, den
tro de la Panamérica ese sentido la llevaría 
a fortnar un nuevo factor que es el latino
americano, para cooperar con Estados Unidos 
en la ordenación del mundo. Al convertirse 
Estados Unidos en Super-Estado, no podrá 
aislarse dentro de su propio :territorio, para 
hacerlo <;!1 eje de tan enorme autoridad. El 
Purlfo de apoyo de su palanca tendrá que 
se¡r el Continente entero. Roma tuvo que 
formar primero una entidad con toda Italia, 
para poQ.er imperar sobre su mundo. Cons
iiiui<;io él Continente en el eje de esa nueva 
grande política, tendrá por ley de mecánica 
que equilibrar sus dos porciones, informadas 
y deslincl.$-das por la geografía y por la his
t<)ria. El destino inmediato de La±inoaméri
c~ es el de apoyar y contrapesar al nuevo 
Sup12r-Es~a,do. 

El mundo marchará siempre dividido en 
do!! graz).¡ies sociedade¡s: Oriente y Occiden
te.· Cris±ianismo y no cristianismo. En la 
contradicci6n de esas dos grandes unidades, 
Estados Up.idos tendrá rtecesidad del apoyo 
de Latino$mérica. Como consecuencia, por 
razones humanas ineludibles, Latinoamérica 
se verá <i>bligada a organizar su cultura, para 
hacer ahnónico y fructífero el equilibrio de 
la referqncia. 

Pories±as razones Cen±roarnérica se verá 
compeliciia a modificar su unionismo, que no 
podrá ser contenido en el volumen de las 
cinco repúblicas; sino que será atraído, por 
la ley de¡ la gravedad histórica, hacia el unio
nismo o>;iginal de su cultura. 

'l 
Perp estudiemos el asunto tal cual está 

pl·a· ··n .. teacjlo en la a dualidad, y sobre el su
PWilsto qe que se logre concertar las dos su
per-potencias que ahora están frente a frente, 
en una :guerra fría. Mirémoslas como dos 
grandes' id<;!ologías antagónicas o si se quiere 
mejor cpmo dos sociedades culturales, que 
tie¡j.c;l.en :a cort±radecirse, pero que viven con
ver::~!'lndo pacificamente. A este respecto co
piaré la opinión de Toynbee. 

''Ol.lé debemos hacer para salvarnos? 
En po1ífica, establecer un sistema cooperafivo 
consfitucional de gobierno mundial. En eco: 

nomí¡;t, hallar transacciones práct~cas entre la 
inioiativa privada y el socialismo (variable·· 
según !as necesidades_~oncretasqe_los diver-, 
sos tiempos). En la v1da del esp1rilu, volver 
a colocar la super estructura secular sobre 
fundamentos. religiosos. Hoy se realizan en . 
nuestro mundo occidental esfuerzos para ha- · 
llar el camino que conduzca hacia cada uno 
de esos objetivos. Si hubiéramos alcanzado 
los tres podríamos sentimos no poco seguros 
de haber ganado nuestra presente batalla por · 
la supervivencia de n~estra civilización''. 

Para desarrollar ese pensamiento, la • 
gran sociedad occidental, a que Centroamé
rica pertenece, iendria que prepararse a base 
de sinceridad y de veracidad de las ±esis que · 
ha de sostener en, la discusión que significa
ría esa nueva vida, en. un paralelismo pacífi- · 
co d$ dos cul±uras antagónicas. Debe ser su 
afirmación cristina. Debe aclarar las contra- · 
dicciones visibles de sus propios términos. 
Por ejemplo: No intervención y solidaridad.' 
Nacionalismos huraños y naciones unidas. 
Soberanía absoluta y creciente humanismo. 
También en esa carrera Ceniroamérica ten
drá que pulir su propio unionismo en. la as- . 
pereza de tales contradicciones. · 

Su · Derecho Internacional, enriquecido 
con la filosofía de sus nuevas experiencias, · 
debe superar su primitivismo, convirtiéndose · 
en esencialmente espiritualista. Debe inspi
rarse en la caridad. "Afirmarse en el ideal" 
cristiano, y responder con reciitud a las ur
gencias P.e lo politico. 

El profesor J. L. Kuniz, que ha inspirado 
es.ias línec!s; es un internacionalista. Según 
Otiega y <;;ass.et el internacionalismo actual 
es±á servido por un tipo de hombre principal- . 
mente anglo-sajón, que va de un pueblo a : 
otro para infortnar al' Sl.lyo de la vida y ces- · 
iumbre de cada país que visita. De su divi· 
sión, de sus per±urbaciortes, de las peque:ííe- '. 
ceí13 locales. Peró la gran dificultad es poder 
recoger nítidamente todas esas impresiones .. 
Poder valorar los ±es±imonioE< personales, que 
se pronutlcian gen<;!ralmerite al dictado de las 
pasiones parodistas, y perturban la expresión , 
de la verdadera filosofía de cada pueblo, 

Pensemos que también Pablo de Tarso, 
en la plenitud de lqs tiempos, fue un interna·. 
cionalista. Saltaba de nación a nación. A . 
cada una y & todas hablaba de la nuevá 
alianza. Con grande audacia se presentó en ' 
Atenas, la ciudad inteleciual, la cuna de la, 
filosofía, y habló de una reconstrucción del 
mundo, y reclamó el pedestal del Dios des· . 
conocido para una nueva divinidad. 

"Dios, pues, habiendo disimulado los 
tiempos dEO> la ignorancia, ahora intima a los. 
hombres que iodos, en todo lugar, se arre
pientart; por cuanto ha señaladq el día en que 
va a juzgar al mundo según su justicia, por 
medio de un flombr<O> a quien ha destinado, 
¡:íoni12ndo al alcalice d12 iodos la fe con. el he· 
cho de haberlo·resucitado dentro de los muer• 
±o_su. . _ _ -

~ (Reconsti'llccfón dé u:ita' tOhferértCiá Que -dicM en Managtta 
~-1 Dr. Carlos Cuadra Pasos, fallecido hace pocos meses) 
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